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Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes: 

 
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable;  

 

II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en 

la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen; 

 

III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 

 

En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y 

previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y 

 
IV. Tratándose de cambios a usos del suelo de impacto urbano, se requerirá de la Evaluación de 

Impacto Estatal. 
 

Cuando se trate de cambios a usos de suelo de impacto urbano, los municipios deberán remitir 

mensualmente de manera física o electrónica al sistema estatal, copia certificada signada con firma 

autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso, de las autorizaciones de cambio de 

uso del suelo, de densidad, de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo y de altura de 

edificaciones que hayan expedido. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA RESILIENCIA URBANA 

 

Artículo 5.57 Bis. En materia de resiliencia urbana, se observará lo siguiente: 

I. Los planes de desarrollo urbano que integran el sistema estatal de planeación urbana, 
identificarán las zonas de riesgos para el asentamiento humano y, establecerán las regulaciones a 

que estarán sujetas. 

 

II. Previo a la emisión de licencias, autorizaciones y permisos sobre la utilización y aprovechamiento 

del suelo en zonas de alto riesgo geológico e hidrometeorológico, se deberá de contar con el  

correspondiente estudio de prevención de riesgos en términos de la legislación aplicable. 
 

III. En ningún caso, podrán asignarse usos o aprovechamientos para fines urbanos o para el 

asentamiento humano, en zonas de alto riesgo que no hubieran tomado medidas de mitigación 

previas. 

 
IV. En las zonas de alto riesgo, estará prohibido realizar obras o edificaciones de carácter 

permanente. 

 

V. Las zonas consideradas como no mitigables, serán clasificadas por los planes de desarrollo 

urbano como no urbanizables. 

 
VI. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

competencias, deberán asegurarse que en la expedición de autorizaciones de conjuntos urbanos, 

subdivisiones y lotificaciones para condominio, así como para el uso o aprovechamiento del suelo y 

de construcciones o edificaciones, se cumpla con las normas sobre prevención de riesgos y se tomen 

las medidas correspondientes. 
 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA MOVILIDAD URBANA 

 

Artículo 5.57 Ter. Los planes de desarrollo urbano, en apoyo a las políticas y programas para la 


